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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

44 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2025, de la Gerencia del Hospital Universi-
tario “La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y en
el “perfil del contratante” en Internet de la formalización del contrato de “Sumi-
nistro de Material de Radio Intervencionista, Maternidad”. Prórroga 2025-7-22
(P. A. 2023-0-36).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: Prórroga 2025-7-22 (P. A. 2023-0-36).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Material de Radio Intervencionista, Ma-

ternidad.
c) Lotes: Sí. Número lotes: 8.

— Lote número 1: Dispositivo de biopsia para guía de ecografía, desechable por
paciente. Agujas de biopsia calibre 11 g, 14 g, 16 g y 18 g. Corte de penetra-
ción de 11 mm y 14 mm.

— Lote número 2: Dispositivo de biopsia para guía de ecografía, desechable por
paciente. Agujas de biopsia de punta biselada calibre 14 g. Dos modos de tra-
bajo, automático y semiautomático. Avance regulable de 18 y 25 mm.

— Lote número 3: Sistema de biopsia por vacío para estereoataxia en mesa pro-
no lorad. Agujas de calibre 9 g. Lavado activo con suero de la cavidad de
biopsia durante la toma de muestras. Vacío continuo. 100 % desechable.

— Lote número 4: Sistema de biopsia por vacío para ecografía agujas calibre 10 g
y 7 g. Mango ergonómico para dirigir la punción mediante ecografía.

— Lote número 5: Marcador tisular visible en ecografía, mamografía y resonancia
magnética para colocar con ecografía. Calibre 18 g. Grosor de marcador 3,5 mm.

— Lote número 6: Semilla magnética, aguja precargada con semillas magnéti-
cas, 18 g × 7 cm.

— Lote número 7: Semilla magnética, aguja precargada con semillas magnéti-
cas 14 g × 12 cm.

— Lote número 8: Semilla 16 g con aguja precargada para colocación con guía
ecográfica (7,5 cm), o mediante guía mamográfica/estereoataxia (10 cm).

d) CPV: 33140000-3.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”, de fecha 26/5/2023.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de fecha 5/6/2023.
— “Perfil del contratante”, de fecha 26/5/2023.

h) Compra pública innovadora: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Valor estimado del contrato: 1.117.167,18 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 507.803,26 euros.
— IVA: 106.638,69 euros.
— Importe total: 614.441,95 euros.
6. Formalización de la prórroga del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 15/9/2025.
b) Fecha de formalización del contrato: 18/9/2025.
c) Adjudicación:

LOTE NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CONTRATISTA 
IMPORTE PRÓRROGA 

(SIN IVA) IVA 21% 
IMPORTE PRÓRROGA 

(CON IVA) 

1 y 5 LELEMAN, S.L.  118.670,40 €  24.920,78 € 143.591,18 € 

2 EURO AUTOMATION, S.L.  33.500,00 €  7.035,00 €  40.535,00 €  

3 HOLOGIC IBERIA, S.L.U.  56.400,00 €  11.844,00 €  68.244,00 €  

4 BECTON DICKINSON, S.A. 17.296,26 € 3.632,22 €  20.928,48 €  

6 SYSMEX ESPAÑA, S.L.U  181.617,66 €  38.139,71 €  219.757,37 €  

7 SIRIUS MEDICAL SYSTEMS BV  27.400,00 €  5.754,00 €  33.154,00 €  

8 COMERCIAL MEDICO QUIRURGICA, S.A.  72.000,00 €  15.120,00 €  87.120,00 €  

Madrid, a 3 de noviembre de 2025.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina
Feijóo.

(03/18.206/25)
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